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CIRCULAR N° OP-005-2025 

 

 

SEÑORES :            RECTORADO               

    VICE-RECTORADOS 

SECRETARIA GENERAL 

ASESORÍA LEGAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DECANATOS DE LAS FACULTADES DE: 

    AGRONOMÍA 

     CIENCIAS 

     CIENCIAS FORESTALES 

     ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 

     INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

     INGENIERÍA AGRÍCOLA 

     PESQUERÍA 

    ZOOTECNIA 

                                             DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS 

ESCUELA DE POSGRADO 

OFICINAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

CENTROS DE PRODUCCIÓN 

PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN  

  

ASUNTO  : ATENCIÓN DEL MARCO PRESUPUESTAL POR LA F.F. RECURSOS 

    DIRECTAMENTE RECAUDADOS (2.09) 

  

FECHA  : La Molina, 10 de julio del 2025. 

 

 

Les expreso mi cordial saludo, con la finalidad de hacer de su conocimiento que, previo a la ejecución del 

presupuesto de los recursos de la Fuente de Financiamiento 2.09 Recursos Directamente Recaudados; se 

debe determinar la existencia de la disponibilidad financiera que, está a cargo de la Dirección General de 

Administración.  

 

Con esa información, esta oficina, a través de la Unidad de Presupuesto, realiza la incorporación en el 

Presupuesto Institucional, para seguir con la ejecución. 

 

Por lo cual, resulta necesario que todas las dependencias de la UNALM soliciten la ejecución de su 

presupuesto, para ello, deberán remitir lo siguiente: 

 

1. Carta de la Dirección General de Administración indicando el saldo financiero que cuenta 

la dependencia.  

 

2. Además, deberán adjuntar la “Programación de gastos”, conforme a la siguiente estructura: 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad Operativa Nemónico Clasificador de 

Gasto 

Detalle Total S/ 
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Esta documentación, servirá de sustento para la incorporación de ingresos mediante Resolución Rectoral. 

 

Sin otro particular y agradecido por la atención que sabrán brindar a la presente, quedo de ustedes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Econ. CIPRIANO ALBERTO SANCHEZ COCHACHI 

Jefe de la Oficina de Planeamiento 
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